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VISTO:
El Expediente Administrativo N° 4030-167306/M, caratulado “BAJA DE (4) MOTOCICLETAS AFECTADAS AL USO MUNICIPAL POR SITUACION DE DESGASTE /REZAGO”, iniciado por la Dirección de Patrimonio, y                 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 635/2020, de fecha 26 de noviembre de 2020, se procedió a la afectación al uso municipal de 4 (cuatro) motocicletas: 
· Marca Gilera, Modelo Smash, Año 2012, Dominio 287HVF 
· Marca Yamaha, modelo YBR125, Año 2008, Dominio 099DVT 
· Marca Zanella, Modelo RX150, Año 2016, Dominio A002NVM 
· Marca Zanella, Modelo RX150, Año 2012, Dominio 705INA   
Que los mismos fueron inscriptos en el Registro de Vehículos conforme lo dispuesto por la Ley 14.547.
Que a fojas 7 del expediente administrativo obra ME -2025-00022662- CHASCOMUS-SSS#SSC informando la Secretaria de Seguridad Ciudadana que “los vehículos Gilera Smash Modelo 2012 Dominio 287HVF; Yamaha YBR125 Modelo 2008 Dominio  099DVT, Zanella RX150 Modelo 2016 A002NVM, y Zanella RX150 Modelo 2012 Dominio 705INA,  no se encuentran en condiciones de ser utilizados y circular siendo su acondicionamiento de alto costo”, solicitando por razón de desgaste/rezago la desafectación del uso municipal, quedando los mismos en los depósitos municipales (ver orden 17). 
Que la Dirección de Patrimonio mediante ME 2025-00037907-CHASCOMUS - DPAT#SH solicita  “se proceda a retirar las cuatro (4) motocicletas detalladas del Registro de Vehículos aptos para rodar creado por Decreto Nro. 635/2020 así como desafectarlo del uso municipal” haciendo saber  la  Dirección de Patrimonio  que la afectación del moto vehículo Zanella RX150 Dominio A0002NVM  se encuentra  en trámite de afectación. (ver fs. 19) 
Que la Dirección de Asuntos Legales ha Dictaminado que corresponde proceder a la desafectación y a la baja del inventario de las motocicletas.  
Que conforme los arts. 167 y 168 de la LOM, la contabilidad municipal tendrá por base al inventario general de bienes debiéndose registrar las bajas y altas de inventario.
Que corresponde al Departamento Deliberativo autorizar la baja de Bienes Municipales según la L.O.M
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, eleva el siguiente proyecto de	
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a proceder a la desafectación  del uso municipal  y baja del inventario  de  cuatro (4) motocicletas detalladas a continuación, las cuales quedaran en depósito Municipal, atento a las consideraciones expuestas en el exordio.
	Marca
	Modelo
	Año
	Dominio

	Gilera
	Smash
	2012
	287HVF

	Yamaha
	YBR125
	2008
	099DVT

	Zanella
	RX150
	2016
	A002NVM

	Zanella
	RX150
	2012
	705INA


ARTÍCULO 2°: De forma.
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